
Anexo único.—Núm . 71 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 0 2 1

A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 11 de marzo de 1944 de acuerdo  

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Franco* ...............................
Libras ....................... .
Dóiaroa ........ .............
Liras ...................................
Flancos suizos ............
Reiehsinark ..................
Belgas ................... ........
Florines ...............................
Escudo* ..............................
Pesos moneda logul ........
Coronas sueCa^ ...............
Coronas noruegas ........ .
Coronas danesas .............

12.50 
-  44,00

10,95

253.00
4,24

43.50 
2.60 
2.62

221,35

12,80
45,00
11,22

259.35 
. 4,34

44.60
2,66
2.68

226,90

CONSEJO DE LAS OBRAS DEL 
MONUMENTO A LOS CAIDOS

E l C onsejo  de  las  O bras del M onu
m en to  N acional a  los C aídos convoca 
concurso  lib re  e n tre  A p arejad o res p a 
ra  p roveer la  p laza  de  V ig ilan te  g ene
ra l  de  las  o b ra 5, en co n stru cc ió n , del 
M on u m en to  N acional a  los C aídos, en  
C uelgam uros, té rm in o  m u n ic ip a l de El 
E scoria l, d o tad o  con el h a b e r  an u a l 
de 12.000 pesetas, m ás  600 p ese ta s  en 
concepto  de  residencia .

Los in te re 'a d o s  que  lo deseen, so li
c ita rá n  la s  bases del* concurso  e n  las 
o ficinas del C onsejo de  la s  O bras, p a 
seo de  C alvo  Sotelo, 17, tercero , d u 
r a n te  las h o ra?  h áb ile s  de oficina.

E l p lazo de  p re sen tac ió n  d e  in s ta n , 
c ías se rá  de  vein te  d ías, a  p a r t i r  de  
la publicación  de  este an u n cio  en  <4 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

M ad rid , 29 d e  feb re ro  de 1944.—El 
P re s id e n te  del C onsejo  de  la s  O b ras 
del M onum ento  N acional a  tos--Caído?, 
B las P érez  G onzález

Bases para el concurso de Vigilante- 
Aparejador

El C onsejo de  las O bras del M onu
m en to  N acional a  los C a íd o < convoca 
concurso  lib re  e n tre  A pare jad o res p a ra  

' p ro v eer |& p laza  de V ig ilan te  general 
de  las  ob ras de  con stru cc ió n  del M o
n u m en to  N acional a  los C aídos, en 
C u e lg a m u ro s  térm in o  m u n ic ip al de 
El Escorial, con a rreg lo  a las sig u ien 
te ̂  condiciones!

L* Podrán tomar -;wte en el con

curso  todos los A parejadores, en pose
sión del títu lo  facu lta tiv o , que lleven 
p rac tican d o  a c tiv am en te  la  profesión  
d u ra n te  un  plazo no  in fe rio r  a  echo 
añ o s; señ a lan d o  la  focha de 1 de  fe 
brero  de  1944, como fech a  topé, p a ra  
c o n ta r  el plazo señ a lad o , siendo  m é
rito  p re fe re n te  el m ay o r tiem po de 
Servicios profesionales.

2.a D icho concurro  e s ta rá  su je to  a 
lo p recep tu ad o  en  la  Ley d e  25 de 
agosto  y O rden  de  30 de  o c tu b re  de 
1939 y d em ás disposiciones v ig en tes en 
la  m a te ria .

3 .a Se so lic itará  to m a r p a r te  en e] 
concurso, m ed ian te  in s tan c ia  d e b id a 
m en te  re in teg rad a , d u ra n te  un  plazo 
de  ve in te  d ías  hábiles ,  a  p a r tir  de  la  
pub licación  de lá  (convocatoria en  el 
B O L E TIN  O FIC IA L DEL ESTA D O .

4 .a L as in stanc ias se d ep o sita rán  
en la  O ficina T écnica  del C onsejo do 
la s  O brás del M onum ento  N acional 
a  los C aídos—paseo de R ecoletos, n ú 
m ero  17. tercero— o en cua lq u ier e s ta 
fe ta  de Correo.^ de la nación , b a jo  so
b re  certificad o  y an tes do ia s  doce de 
la  noche del d ía  seña lado  p a ra  la 
term inac ión  del concurso.

5 .a T o d a  in s tan c ia  v en d rá  acom 
p a ñ a d a  de u n a  certificac ión  o av al de 
c a rá c te r  po lítico ; u n a  certificación  o 
certificac io n es del A rquitecto  a  cuyas 
órdenes hub iese  desem peñado  su p ro 
fesión. y un  certificado , expedido por 
e] C o'egio Oficial de A p arejadores, rD 
las obra* en que h a y a  e je rc itad o  su 
profe>ión ; adem ás podrán  a c o m p a ñ a r
se c u an iu s  re fe ren c ias 'y  m érito s  c rean  
necesario .

6 .a Se en tiende que la fa lta  de al
gún docum ento  de los oonT:ur~ 
¿an ies, en la fech a  se ñ a la d a  para» la 
term inac ión  del concurso , excluye al 
m ishio de la convocatoria ,

F.s de precvpio obligatorio  la  2esir 
ciencia p rec isam en te  d en tro  d.-l re c in 
to  del M onum ento , en ju g a r  seña lado  
por t*l C oncejo.

A dem ás de cu m p lir 1.% obligaciones 
p ro p ias del cargo, en  la forma, que $0 
especifica en las d isposiciones v igen 
tes. y h a ce r cum plir c u an ta s  ó idcnes 
reciba  del oon.s-e.jero Delegado  y D irec 
to r de  las  O b ras o por delegación  de 
a lguno o a lgunos de  s'us ay u d an tes , la 
m isión  de v ig ilancia en co m en d ad a  en 
el cárgo  a  proveer com prende las s i
gu ientes  obligaciones:

a) Inspección  g enera l d e ''to d a s  las 
obras, que se e jecu ten  o p u ed an  e je 
c u ta r le , com unicando  a la Superiori
dad  todas c u an ta s  ob>ervac:ones M-an 
precisas.

b) M edición de  la obra  e jecu tad a .
el V igilancia de la s b u enas n o rm as

de la construcción .
d> V igilancia de las m ezclas.
o) P a r te  sem anal de cad a  una de 

las  obras.
f) V ig ilancia  y con tro l de todos

aquellos su m in is tro s  que se h a g an  p o r 
C] Consejo.

A dem ás de  d is f ru ta r  de  los d erechos 
de casa -h áb itac ió n , con a rreg lo  a  sus 
necesidades, te n d rá  derecho:

1.° Al su m in is tro  d*e v íveres, efi 
an á lo g a  fo rm a  a  com o se v iene d es . 
a rro llan d o , su je to  &i rac io n am ien to  
que m arq u e  la  C o m isaría  de A baste
c im ien tos y T ran sp o rte s .

2.° Al período de vacaciones re tr i
b u id as que estab lezca  el Consejo de 
las O bras.

El cargo  e s ta rá  do tad o  con 12.000 
pese tas, en concepto  de  sueldo, ai año , 
m ás 600‘ pese tas, en  concepto  de re 
sidencia , s in  m ás  de rech o s a  em olu
m en to s de n in g u n a  c lase  que los se
ña lados.

E] n o m b ram ien to  se -hará con c a 
rá c te r  p rov isional, h a s ta  tra n sc u rr id o  
un plazo  de tres m eses, en que, vis
ta s  la.s condiciones p a ra  el desem p e
ño  de  su com etido, se e lev ará  a  defi
n itivo .

El cese p o d rá  aco rd arlo  el C onsejo 
av isando  al in te resado  con u n a  a n te 
lación  de dos m eses, siem ore que c au 
sas de m ay o r im p o rtan c ia  no aconse
jen  h acerlo  cesar in m ed ia tam en te .

Dircio n o m b ram ien to  no te n d rá  ca
rá c te r  de fu n c io n ario  del E stado , y 
ú n icam en te  ei de  fu n c io n ario  del C on
se jo  de lás O bras del M onum ento  N a
cional a los C aídos.

M ad rid , 29 de feb rero  de 1944.—El 
C onsejero  D elegado, Pedro  M uguruza  
O ta ñ o .—V.° B .°. el P re s id e n te  del 
C onsejo, B las P é rez  G onzález.

M INISTERIO  DEL EJERCITO

Dirección G eneral de Transportes, 
Parques y Talleres de Autom ovilism o

A nuncio

El Exorno. Sr. M inU tio  del E jé rc i
to (G en era i Subsecretario ), h a  d is
puesto  Se celebre un  concurso  para a d 
quisición de h e rra m ie n ta s , pasad o res 
y a ra n d e la s  (ex ped ien te  nútra 34), que 
Se re lac io n a  con el pliego d e  condicio
nes técnicas, con a rreg lo  a  las  c a ra c 
te rís ticas  que se d e ta llan  en  el m ism o.

D e n tro  de los vein te  d ías  sigu ien tes 
a la  publicación de este  concurso  en  
A  «D iario  Oficial de-i M in isterio  del 
E jército» , los lic itadores que deseen  
co n cu rrir  a éf p re sen ta rán  en  el Ne
gociado de C om pras de la  D irección 
G en era l * de T ran sp o rte s , M artín ez  
C am pos; 23 y 25, mueSn-as de los m a 
teria les que p iensen  ofrecer, p a ra  e fec
tu a r jas p ru eb as necesa rias , y si no 
U-s fu e ra  posible e n tre g a rla s  de a lg u 
no. pon su g ra n  peso o volum en, ex
p re sa rá n  d e ta lla d am e n te  las co n d :cio- 
nes do fabricación .

D icho concurso  se verificará  en la 
S a la  de Actos de ja  D irección G e n era l 
a n te r io rm e n te  c itad a , a ia-§ diez h o ra s
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del el prim er d ía  laborable, pasados trein- 
t a  d ías de su publicación en e¡ «Dia
rio Oficial», y an te  el T ribunal regla
m entario.

D urante m edia ho ra, el T ribunal 
adm itirá  todos los pliegos que se pre
senten y estén ajustados ai modelo de 
proposición que a  continuación se de
talla. Dichos pliegos serán  p resen ta
dos por escrito, en sobre cerrado, cu
ya apertu ra  Se verificará una vez 
transcurrido  dicho plazo.

E] T ribunal podrá exigir todas las 
g a rán tía :S que estim e precisas p ara  
acreditar la personalidad de los ofer
tantes.

Sólo se adm itirán  proposiciones di
rectas de los propios fabrican tes o a l
m acenistas, y de sér form uladas por 
apoderados o representantes, éstos de
berán exhibir ej poder notarial o tor
gado a su favor.

Las ofertas podrán hac.erse por una 
sol» nieva o m aterial o por un grupo 
de ellos.

El nre^onte anuncio se rem ite con 
esta fecha al BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Diario Oficial del 
M m isterio d?l Ejército», p a ra  su pu
blicación integra- e inm ediata. Los. plie
gos d? condiciones legales, relaciones 
de! m aterial y precios que no se pu
blican por su gran  extensión, están  a 
disposición del que lo solicite, en las 
bB*c< de Parques y Talleres de 'Auto
movilismo de la Península, Je fa tu ras  
do Automovilismo Regionales, y en jas 
oficinas de la ^Dirección G eneral de 
T ransportes, en los días y horas usua
les de oficina.

Ei concurso se celebrará con arre- 
g1n al R eglam ento Drovis?onal para  la 
Contratación A dm inistrativa en e] R a
mo dej Ejército, aprobado por Orden 
C ’-reular de 10 de enero de  1931 
(«C. L.» núm . 14), y dem ás disposi
ciones com plem entarias.

Los gastos de publicación de estos 
anuncio^ serán satisfechos a p ro rra 
teo entre los adjudicatarios.

Cítese á todos los efectos núm e
ro del expediente.

M adrid, 2 de marzo de 1944.

Modelo de proposición

Don   (nom bre y apellidos), do
miciliado on ..........  calle *......., num e
ro’ ....... ,... con cédula personal de la
clase .........  ta r ifa  y núm ero..........
en nom bre (propio o apoderado  legal 
de ___ \  hace p resen te:

1.° Que enterado del anuncio in- 
errtío en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficia] do\ Minis
terio  ¿el Ejército», y de los pliégos de 
cendio.:ones que han  d-e iv'g’r en el 
concurso para  la «adquisición de he
rram ien tas, pasadores y brandólas (ex*, 
pechen te núm ero 34), en «u virtud  ge

compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los mismos, a su m ás 
exacto cumplim iento.

2.° Que ofrece .......  (en número y
le tra), al precio de ......  (num ero y le
tra) pesetas ( .......).

3.° Que a esta  proposición une el 
resguardo o c a n a  de pago, im portan
te ....... (en letra) pesetas ( ........), que
justifica el depósito hecho con a rre 
glo ál pliego de condiciones legales.

4.° Detalle de los docum entos que 
Une a esta  proposición, en ’a que se 
h a rá  constar el m ayor número de ca
racterísticas del m ateria l o pieza que 
se qfrezcá, detallando no sólo las de 
funcionam iento, sino las de los m ate
rial*^ em pleados,, cuya comprobación 
puede hacerse en los laboratorios.

5.°, L ugar de fabricación del ele
m ento o pieza de que se tra ta .

6 .° F echa y firma del licitador o 
persona que legalm ente le represente.

N ota.—La oferta  se extenderá en 
pliego en tero  de papel sellado de la 
clase sexta.

El T eniente Coronel Jefe  accidental 
del Servicio, José González Longoria.

Concurso para la adquisición de he
rramientas, pasadores y arandelas

Condiciones técnicas

1.a Las o fertas podrán realizarse de 
una  sola pieza o m aterial o de un 
grupo de ellas.

2.a Las o fertas h an  de hacerse ]x>r 
m ateriales que ¿k* ajusten , dentro de 
jos lim ites^que esíim ará d  Tribunal 
de Concursos, a las m uestras que la 
Dhveción G eneral de T ransportes ten
d rá  á disposición de los licitadoiv-s en 
sus oficinas centrales, podiendo el T ri
bunal rechazar todas aquellas que a 
su juicio no  se ajusten a las referidas 
m uestras.

3.a Se indicará e\ m ayor núm ero de 
características particulares de cada 
elem ento, que sirvan para  identificar
le y conocer su calidad.

4.a Se especificará c laram ente la 
m arca ; si es de las de reconocida bon
dad  del m ercado nácional ó ex tran
jero, y agregando todos los detalles 
que perm itan su conocimiento, hacien
do constar claram ente los m ateria les 
de que están  constru idas jas piezas o 
que se vayán a em plear en su fab ri

cac ió n , especificando en form a sufi
cientem ente am plia p a ra  que pueda* 
ser perfectam ente identificado,e | m a 
terial émipleado, poniendo de manifies
to para  cada m aterial r .s  característi
cas con que hab itualm ente se je define 
en el mercado correspondiente.

5.ª Se d a rá  preferencia, dentro  de 
asegurar calidad y piar*, de entrega, 
a  las Riezás o m a tsrk le^  que, adem ás

de la garan tía  del lugar de fabrica
ción o em presa sum inistradora, tenga 
m arca propia en ej m ercado, acred ita
da y responsable. Serán preferidas 
igualm ente las ofertas que no solici
ten  m ateriales dentro de asegurar ca
lidad y plazos de entrega.

Seguirán en orden de preferencia • y 
siempre con las garan tías fijadas, las 
ofertas en que sólo se exija de esta 
Dirección General el cursado dei pe
dido de hierro y aceros necesários por 
in te rm ed io .d e  ja Delegación Oficial 
del Estado, sin esperar a em pezar a 
efec tuar dichas en tregas al recibo de 
estos m ateriales.

6 .a Se señalarán  c lara  y concreta
m ente los plazos do entrega, adm i
tiéndose que. éstos pueden hacerse de 
la  to talidad de cada pieza o m aterial 
o en en tregas parciales, siem pre que se 
fije e\ ritm o de las mism as.

7.a Se acom pañarán m uestras en 
ja can tidad  necesaria para  perm itir su 
examen y estudio.

M adrid, 18 de octubre de 1943— El 
C om andante Jefe de Fabricación, Leo
poldo Moreno.

1.030-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Concepción Marino Salguero, que 
ú ltim am ente lo tuvo en la avenida do 
A lem ania,, núm ero 06, de H uelva, se 
le liare  saber por m r:.iio de la pre
sente que  a las once horas del d ía  
veinte dé abril v en esta D elegación, 
calle de V clarde núm ero i, ha de ce
lebrarse  Ju n ta  A dm inistrátiva . para 

-ver y fallar el expediente núm ero 45# 
ds 1942, instru ido por aprehensión de 
192 paquetes de tabaco rubio m arra  
«(Diana», en el que figura encartada, 
así como que puede p resen tar en el 
acto de la Ju n ta  las pruebas que es
tim e pertinentes a su m ejor defensa 
y que tiene derecho a designar un Vo
cal que forme p arte  de la m ism a y 
que habrá de ser individuo de la C á
m ara de Com ercio, com erciante o in
dustria l m atriculado en esta  capital 
con niás de cinco años dé ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del R eglam ento de P ro 
cedim ientos de 29 de julio de 1924, 
debiendo advertirle  ouo de no concu
rrir será fallado on rebeldía.

H uelva, 7 de marzo de T94L —FJ 
Secretario  de la Jun ta , Fernando 
D íaz.—V.o R.°, el D elegado-Presiden
te, Godoy.

348-0
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa 

Cédula d e  citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de Jo sé  G arcía G ervilla , m arinero del { 
barco de pesca «Segundo M a ría .T e 
resa)), que últim am ente lo tuvo en ' 
H uelva, se lé hace saber por medio 
de la presente que a las once horas 
del día treinta de marzo y en esta 
D elegación, calle de Velarde, núme
ro j ,  ha de celebrarse Ju n ta  Adm i
n istrativa para ver v fa llar el expe
diente número 368 de 1942, instruido 
por aprehensión de 14 kilos de arroz, 
en el que figura encartado, así como 
que puede presentar en el acto de la 
Ju n ta  las pruebas cu c estim e perti
nentes a su m ejor defensa v que tie
ne derecho a v designar un Vocal que 
form e parle de la m ism a y que ha
brá de ser individuo de la C ám ara 
de Com ercio, com erciante o industrial 
m atriculado en esta capital con m ás 
de cinco años de ejercicio.

Lo q u e- se publica a los efectos del 
artículo 37 del R eglam ento de Proce
dim ientos de 2q de julio de 1924, de
biendo advertirle que de no concurrir 

•será fallado en rebeldía.
H uelva, 7 de marzo de 1944.— El 

Secretario de la Ju n ta , Fernando 
D íaz .— V .° B .°, el D elegado-Presiden
te, Godoy.

347-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaria de  Juntas Administrativas 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta

Por la presente se notifica a M aría 
Lu cía  M ontoya y Perfecta Saldada 
Dual para que el día 15 del 4actual y 
a las diez horas concurran, por, sí o 
por persona que legal mente las repre
sente, al acto de la Jun ta  Adm inis
trativa que se celebrará en esta D e
legación de H acienda para ver y fa
llar el e:.pediente de defraudación nú
mero 571 de 1942, incoado contra ci
tadas individuas por aprehensión de 
dos caballerías m enores, pudiendo 
aportar al acto las pruebas que es
timen pertinentes, ,advirtiéndoles que 
tienen derecho a nom brar un Vocal 
que form e parte de la Ju n ta , el cual 
será un individuo de la C ám ara de 
Com ercio o come: 'iante o industrial 
m atriculado. v j

C áceres, 7 de marzo de . 1 Q 4 4 . — E L  
Secretario, A. Moreno. '

1

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas
de Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta

Por la presente se notifica a Pedro 
Gómez M artín para que el día 15 del‘ 
actual y a las diez horas, concurra, 
por sí o por persona que legalm ente 
le represente, al acto de la Ju n ta  Ad
m inistrativa que se celebrará en esta 
Delegación de H acienda para ver y 
fallar el expediente de contrabando 
número 786 de 1942, incoado contra 
citado individuo por aprehensión de 
diez kilogram os de tabaco sin elabo
rar, pudiendo aportar al acto las prue
bas que estim e pertinentes, advirtién- 
dole que tiene derecho a nom brar un 
Vocal que form e parte de la Jun ta , 
el cual será un individuo de la C á 
m ara de Com ercio o com erciante 
industrial matriculado.

C áceres, 7 de marzo de 1944.— El 
Secretario, A. Moreno,

343-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas
de Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta

Por la preséntense notifica a C ir ía 
co Conejero C arpintero para que el 
día .15 dle actual y a las diez horas 
concurra, por sí ó por persona que 
legad mente le represente, al acto de la  
Ju n ta  Adm inistrativa que se celebra
rá en esta Delegación de H acienda 
para ver y fallar el expediente de 
defraudación número iSo de 1942, in
coado contra citado individuo por 
aprehensión de 8;500 kilogram os de 
jabón y 13 kilogram os de aceite de 
oliva, pudiendo aporjar al acto las 
pruebas que estim e .pertinentes, ad
virtiéndole que tiene'•derecho a nom
brar un Vocal que form e parte de la 
Ju n ta , el cual sercá un individuo de la 
C ám ara de Com ercio o com erciante o 
industrial m atriculado,

C áceres, 7 de marzo de 1944— El 
S(‘cretario , A. Moreno.

344-0

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Sucursal de Palencia

Tram itándose expediente de e xtra 
vío del resguardo del depósito nece
sario por todos conceptos, en papel, 
constituido por la  Fundación Pisa- 

j P ajares, de Paredes de N ava, regis* 
; trado a los números 231.18 2  de en- 
; trada y 84.396 de registro, por cua- 
• r e n t a ’ mil pesetas (40.000), se requie

re a quien le tenga en su poder lo 
entregue en esta Sucursal, previnién
dole que, transcurrido el plazo de dos 
m eses, contados a partir de la publi
cación del presente anuncio, sin rea
lizar esta entrega y . sin reclam ación 
de tercero, se declarará nulo el re
ferido resguardo y se expedirá un du
plicado del m ism o, quedando sin 
efectos el original.

Palencia, 7 de marzo de 1944,-— 
E l Delegado de H acienda, Laureano 
Fel güero so.

353-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
VALENCIA

Ampliación de Industria

Peticion ario : «Unión de Fundidores 
de Valencia», S. A ., don Agustín 
M arco A guilar.

O bjeto de la  am pliación : In stalar 
en su ta ller ' mecánico un torno de 
1.75 m.. entre puntos y un torno al- 
aire de 2 m. de diám etro de plateo - 

Aumento de la producción : P iezas 
m ecanizadas por Valor de unas 3.000 
pesetas m ensuales.

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
q u e-lo s industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta  
D elegación, plaza de Alfonso el M ag
nánimo, 7.

V alencia, 20 de febrero dé '1044.^— 
lEl Ingeniero Je fe , Ju lián  G. de Suso.

973-0-

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Traslad o  y ampliación de Industria
Peticion ario : N icolás Lu ján  Briz.' 
O bjeto de la ampliación : T raslad ar 

una industria de m olturanón de pien
sos por medio de piedras, em olazada 
en terrenos afectados por el Pantano 
de Alarcón, a M otilla del Palancar, 
transform ándola en fábrica de hari
nas de cilindros.

Producción : 10.000 kilogram os en 
las veinticuatro horas.

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace publica esta petición para 
que los industríales que se conside
ren afectados por la  m ism a presen
ten los escritos aue estim en oportu
nos, dentro déi plazo de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación de 
Industria, calle de Ram ón y C a ja l, 
número 49.

Cuenca. 22 de diciembre de 1^44* 
B 1 Ingeniero Je fe  (ilegible).

266- 0 *
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO

Sustitución de maquinaria

Peticionario: Alejandro Rivero Ber- 
gasa.

D om icilio: Arnedo.
O b j e t o : Sustituir en su fábrica de 

curtidos un bombo de curticióp por 
otro de mayor capacidad e instalar 
una máquina de desvenar suela.

Producción: L a  mism^ que ac
tualmente tiene autorizada.

, Esta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos c¡ue estimen- 
oportunos, en duplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, a contar de esta fecha, 
en las oficinas de esta Delegación,  
Capitán Cortés, 2.

Logroño, 2 de marzo de 1944.—  
Ingeniero ‘Jefe, P. A. (ilegible).

267-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Ampliación de Industria
Peticionario: Don Fernando Sau

cedo Fornell. Chiolana de la Fron
tera-

Objeto de la ampliación Bodega.

Producción de la ampliación: 400 
litros de mostos y 180 litros de apre
tado para vinagre, diariamente.

E s ta  industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se haice. pública esta petición pana 
que los industriales, que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos- dentro del plazo de diez días, en 

•las oficinas de esta Delegación de 
Industria (calle Fernando García de 
Arboleva, 1).

• Cádiz, 11 de septiembre de T943.—  
El Ingeniero Jefe, Enrique de C a s 
tro.

268-O 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LEON

Concurso de Celadores Camineros

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto 
1 en el artículo sexto, del Reglamento-  

de Camineros se anuncia un concur
so entre Capataces de todas, las Jefa
turas para proveer cuatro plazas de 
Celadores, una con el jornal de 14 pe
setas v tres con el de 12 pesetas, con 
arregló a las siguientes basesj

Condiciones que han de reunir los  
solicitantes

a) Ser Capataz con cuatro años 
de práctica y buenos servicios.

b) Ser mayor de veinticinco años 
y menor de cincuenta.

c) Las demás condiciones que se 
exijan a los aspirantes a Capataces  
y Peones Camineros.

\

Conocimientos

Lo* que exige el Reglamento de 
Camineros. Se tendrán en cuenta,  
además, las condiciones de carácter y 
mando que hayan demostrado los con
cursantes- en el ejercicio de su cargo.

Forma de solicitar las plazas

En el plazo de treinta días, conta
dos a partir de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  se solicitará el exa
men, presentando los siguientes docu
mentos:

i-° Solicitud, reintegrada con póli
za de 1,50 pesetas/, dirigida al Jefe 
de Obras Públicas de León.

2.0 Partida de nacimiento.
3.0 Documentos que acrediten, si 

los interesados lo consideran oportu
no, su condición de Caballero Mutila
do, ex combatiente, ex cautivo, huér
fano o allegados que económicamente  
dependan de las víctimas nacionales 
de guerra o asesinM^s por los rojos.

4.0 Certificado favorable de la Je
fatura donde preste sus servicios el 
solicitante.

Tramitación del concurso

Transcurrido el ¡plazo. fijado para la 
presentación de instancias, y después  
de examinados los documentos pre
sentados y expedientes personales, se 
anunciará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DPT. E S T A D O  y en el de la provin
cia relación de los individuos que re
únan las condiciones exigidas, y se les 
fijará día, hora v* lugar para los e x á
menes ron un plazo no inferior a 
treinta días.

Estos tendrán carácter esencial..-en
te práctico, de acuerdo con el que 
también ha de tener la labor que ha 
de realizar todo el personal del Cuer
po ele Camineros.

Se tendrá en cuenta para fqrmu- 
lar la propuesta el porcentaje fijado 
por la L e v  de 15 de agosto de 1979 
( B O L E T Í N -  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del 1 de septiembre) para C aba
lleros Mutilados, ex combatientes,  
etcétera, y disposiciones complemen
tarias.

León, 7 de marzo de 1944:— El In
geniero Jefe (ilegible).

3-19-0

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL SUR DE

ESPAÑA
Jefatura de Aguas de la Provincia 

de Granada
Anuncio

Se han presentado en esta D elega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Sur de España instancia solicitando 
dos aprovechamientos de a g u a s ,  
acompañada de la siguiente nota- 
anuncio :

a) Nombre del peticionario: Don 
Ramón Godoy Manzano.

Clase de aprovechamiento : Salto do 
agua con destino a la producción de 
energía eléctrica.

Cantidad dé agua que se pide:
3.000 litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var: 2.000 litros del río Mulhacén y,
1.000 litros del río Veleta.

Término municipal donde radican
la-s o b ias:  Capileira (Granada).

b) Nombre del peticionario: Don  
Ramón Godoy Manzano.

Glasé de aprovechamiento: Salto de 
agua con destino a la producción de 
energía eléctrica.

Cantidad de agua que se pide:
1.000 litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var: Río Veleta.

Término municipal donde radican 
las obras: Capileira (Granada).

Y  en cumplimiento de 10 dispues
to en el Real Decreto de 27 de marzo 
de 193í, que modifica al dé 7 de ene
ro de 1927, se publica la referida 
no,ta en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la provin
cia de Granada, haciéndose constar 
que se abre un plazo de treinta días 
naturales, contados desde aquel en 
que aparezca su publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  durante el cual deberá el peti
cionario presentar su provecto en es
ta Delegación, sita en Máiaga. plaza 
José Antonio Primo de Rivera, 9, ad
mitiéndose también en la misma otros 
provectos que tengan el mismo obje
to 'que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él.

Málaga. 6 de marzo de 1944.— El  
Ingeniero Jefe de Aguas, Julián 
Dorao .

352~0-

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL PIRINEO ORIENTAL

Jefatura de Aguas

Anuncio

A fin de obtener |a concesión de un 
aprovechamiento de aguas públicas, 
se ha presentado en esta Jefatura la 
siguiente nota:

Peticionario: Don Luis Corómina
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Gispert Sauch y don Jaime Juandó 
Costa.

Representante: D. Damián Arago
nés.—Baimes, 181, Barcelona.

Objeto del aprovechamiento: Para 
usos industriales. v

Cantidad de agua que se solicita: 
Quinientos litros por segundo.

Corriente de la que se ha de deri
var: Río Tordera.

Término municipal efi que radican 
la§ obras: Montseny (Barcelona).

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el Real Decreto Ley de 7 d e ’enero 
de 1927. modificado por el de¡ 27 de 
marzo de 1931, se abre un plazo, que 
term inará a las trece horas del; día- 
en que se cumplan treinta naturales, 
desde la publicación del presente 
anuncio en e\ BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante el cual y en 
horas hábiles, deberá ei peticionario 
presentar el proyecto de las obras, 
en las oficinas de esta Jefatura de 
Aguas de la Confederación Hidrográ
fica del pirióeo Oriental,1 sitas en Bar
celona (vía Layetana, 10 bis, 4.°): 
admitiéndose también en las mismas, 
durante dicho,plazo, otros proyectos 
.en competencia, que tengan el mismo 
objeto que el de la petición anunciada 
o sean incompatibles con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado, precintados y suscri
tos por Ingeniero de Caminos. <e 
acompañará por separado instancia, 
formulada y documentada con estric
ta  sujeción a lo prevenido en el ar
ticulo 12 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927.

El primer día. laborable §iguiente al 
de terminación del plazo, a las doce 
horas,, se p'rocederá a lá apertura de 
proyectos, pudiendo asistir-al acto to
dos ]Os solicitantes con objeto de sus
cribir el acta de tal apertura.

Barcelona. 3 de marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Antonio Ma
rido.

1.027-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
ZARAGOZA

Don Antonio Costa Catalá, Secreta
rio de Gobierno dé la Audiencia Te- 
rritorial de Zaragoza.
Certifico: Que la Sala de Gobierno 

de este Tribunal, én sesión, de seis 
de Jos corrientes, 'adoptó, entre otros, 
el siguiente acuerdo:

«Dada cuenta del expediente gene
ral formado para la. provisión, me
diante concurso le traslado, de las 
Secretarías de. Juzgados Municipales 
de la clase C) vacantes en este te
rritorio, así Como de las instancias 
presentadas solicitando tomar parte 
en el mismo, c.uvo anuncio se publi
có en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  correspondiente al día 30

de octubre último y en el de las 
provincias de Zaragoza, Huesca v 
Teruel en fecha 30 de dicho mes de 
octubre, el prim ero; 14 de diciembre, 
el segundo, y 19 de noviembre, el 
tercero ; y como resultado del estudio 
llevado a cabo al examinar con dete
nimiento las peticiones formuladas 
por los concursantes, documentos pre
sentados, y años de servicios acredi
tados, así como la resultancia deií se
gundo anuncio pqblicado en el expre
sado B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  de 28 de noviembre respecto 
a la súbsanación de defectos observa
dos en la documentación presentada 
por' los solicitantes, ra Sala de Go
bierno,, teniendo en cuenta lo deter-, 
minado en la Orden de 8 de junio 
de 1940 y vistas las disposiciones con
tenidas en el Decreto orgánico de 31 
de enero de 1934 y complementarias 
en vigor sobre concursos de traslado, 
acuerda, de conformidad con lo dic
taminado «in voce» por el Ministe
rio F isc a l:

r.° Eliminar del concurso, por ha
ber dejado transcurrir el plazo regla
mentario para subsanar la documen
tación defectuosa o incompleta, a  los 
solicitantes don Emilio .Hernández y 
Hernández y don Rodrigo Lazo Bór- 
dallo, ' ;

2.0 Computar el tiempo de servi
cios efectivos prestados por todos los 
concursantes hasta el día 31 .de di
ciembre del pasado año.

3.0 Designar para las Secretarías 
de Juzgado Municipal qué se indican 
y por el orden de preferencia que se 
expresa a los. concursantes que figu
ran a continuación :

Zuera. — D o n  Jacinto Marín Gil,
1 año, 4 meses y 14 días..'

Riela.—Don Antonio ' Domínguez 
Casáis, 4 meses y 21 días.

Almodóvar.—Don Valentín Láinez 
Pérez, *4 meses y 21 díap.

Maella.—Don Luis Gils^nz Rodrí
guez, 3 meses y .2 1 -días.

Alcorisa.—Don Antonio Muñoz An
drés, 4 meses y 21 días.

Celia.—Don. Alfonso Borobia Gil,
1 año, 3 meses y 25 d ías; y

Tardienta. — D o n  Teodoro San 
Agustín Agustín, 4 meáes.

4.0 Declarar desierto el concurso 
respecto a las plazas conyocadas que

, no han sido adjudicadas, las cuales, 
se proveerán conforme a las disposi
ciones vigentes.

5.0 Que se publique esta resolu
ción en dichos periódicos oficíales pa
ra que sirva de notificación a 'os con
cursantes y que se eleve testimonio 
del mencionado acuerdo a la Direc
ción General de Justicia. \

6.° Ix>s que se crean lesionados en 
sus derechos podrán interponer recur
so ante el referido Centro directivo 
dentro de los quince días siguientes

hábiles al de la mencionada publica
ción en la forma dispuesta por la 
Orden de 7 de diciembre de 1935.

Una vez firme este acuerdo, y de 
conformidad con lo determinado en 
la Orden de 28 de junio de 1941, la 
notificación se publicará en aquellos 
periódicos oficiales para conocimiento 
de los designados, y ©n cuya notifi
cación se señalará el ¡plazo dentro del 
cual deberán tomar posesión de sus 
respectivos cargos.»

Y  para que conste v su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO s extiende la presénte, que, 
visada por ©1 Excmo. Sr. Presiden
te, firmo en Zaragoza, a siete de 
marzo de mil novecientos cuarentá v 
cuatro.—El Secretario de Gobierno, 
Antonio Costa.—V .° B .°, el Presiden
te, Ignacio dé Lecea.

354-0

A N U N C I O S  
PARTI CULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Valencia

Habiendo sufrido extravío di res
guardo de depósito transmisible nú
mero ,65.349,- de' pesetas nominales 
7.125, en obligaciones Ferrocarril Nor
te de España Almansa a Valencia >y 
Tarragona, constituido en esta Su
cursal a favor de doña Asunción Gi- 
ner Tam arit con. fecha *23 de febrero 
de 1918, se anuncia al público por 
única .vez para que quieb se crea con 
derecho a reclamar 1 verifiqi :> den
tro del plazo de un ¿mes, a contar, de 
la publicación dé este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, «(Informaciones», de Madrid, y 
«Las Provincias», de Valencia, según 
determinan flos artículos 4.0 y .41 del 
Reglamento del Banco de España, 
qdvirtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin ' reclamación de tercero, se 
expedirá el .duplicado dé dicho res
guardo, anulándose • el primitivo y 
quedando él Banco exertto de toda 
responsabilidad.s

Valencia, 29 de febrero de 1944.—* 
El Secretario, Julio Quesada.

972-p 

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Dionisio Cabarga González ha 
solicitado sü'. baja en este Colegio.

. Lo que se pone ©n conocimiento del 
público para que en el plazo de seis 
meses puedan producir reclamaciones
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contra la fianza cuya devolución soli
cita.

Madrid, i .°  de marzo de 1944.—El 
Presidente, Juan Puerto Hernández. 

980-P.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS 

P r e s i d e n c i a  d e l  g o b i e r n o

Tribunal E special para la Represión 
de la Masonería y  del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comprendido en la Uey 
de j .° de marzo de '1940, comparece
rán los individuos que «se relacionan 
en el término de diez días, ante este 
Juzgado Instructor número 'uno, ads
crito -ad Tribuna.! 'Especiad para da 
Represión de Ja Masonería y del Co
munismo, sito en el Paseo del P ra
do, número .seis, Madrid, siendo -ad
vertidos que en caso de no efectuar
lo le» 'parará el .perjuicio que [haya Ju
gar en derecho.'

C A R U Z BiEkN A L, ¡Eduardo; sol
tero,'dibujante, vecino de Sevilla, Sie
te Revueltas, y-cuyo actual paradero 
se 'ignora.

RO Q U ETA . DALM AU, E n rique; 
n&tLdó el jq  ide enero d,e 1910, de 
profesión estudiante en 1929, con «re
sidencia en la fecha «expresada en 
Orense, Puerta del Aire, .31, i . ° ;  su
mario 057 de 1943.

SAL( 1AD.O H ER M I DA (o * Her- 
íiándeí), J .  Benigno; de 45 míos en 
1932, inatuiral de Orense y vecino do 
la misma capital, San M iguel, 103, 
Prado Lonia, de profesión Práctico 
de Farm acia ; sumario 958 de 1943.

C A B R E R A  CA LV O , Arítonio; de 
Gijón, sin datos de filiación oiivi'1; su
mario 1982 de 1943.

PO ZA JU N C A L , Laureano ; nacido 
el 11 «de febrero.de 1908 en Ponteve
dra, Licenciado en Ciencias Quími
cas ; sumario 992 de 1943.

R O D R IG U E Z  B A R B E  ITO , An
drés ; nacido el 26 de mayo de 1898, 
casado, Representante, con residencia 
habitual en 1928 en fcVigO; sumario 
993 de 1943.

G A L L I, M áxim o; d> Vigo, sin da
tos de filiación c iv il;( sumario 994 
de 1943. ' ' .

ALM O INA M ATEO S, José; Ofi
cia1 de ¿arreos, can. • rasidcacia en

Lugo en 1928; sumarjo número -995 
de 1943.

G A RCIA  PIÑ iEIRO , Antonio; de 
Vigo, sin datos de filiación c iv il; su
mario número 1.000 de 1943. -

D IEG O  SAN TO S, M anuel; de V i
go', sin más datos de filiación c iv il; 
sumario 1.002 dé 1944.

E C H E G A R A Y  G A RC IA , M artín; 
de Vigo, v de profesión Pintor, sin 
más datos; sumario número 1.003 
de 1943,

G A R C IA , Antonio; de Vigo, sin 
más datos de filiación c iv il; sumario 
1.004 de 1943. 1

L O P E Z  L O PEZ, C elestino; naci
do el ,8 de febrero de 1891, Viajante, 
con residencia habitual en 1928 en 
V igo ; sumario número i .005 de 1943.

M ESÍA S LO R EN Z O , Santiago ; 
nacido el 27 de enero de 1890,. Em 
pleado, con residencia habitual en 
1931 en V igo; sumario número 1.007 
de 1943.

R E IG O SA  S IE IR O , M anuel; de 
profesión Comerciante, con residencia 
en 1929 en V igo ; sumario número 
1.008 de 1943.

C A S A R E S  PAZ, Santiago ; que ha
bitó en La Coruña, calle de Panade
ros, número 12, al que se le sigue 
sumario número 884 de 1943.

P É R E Z  P A R E D E S ,. Salvador; de 
profesión comerciante, que tuvo su 
residencia en Ronda ; sumario 43 de 
í944- ,

P E R T E G A L  TO BIAS^ Juan ; de 47 
años, casado, pintor, hijo dé Angel 
y Rafaela, natural de Villafránca de 
los Barros (Badajoz), domiciliado en 
Sevilla, Sorda, 9 ; sumario 52 de 1944.

C R U Z  M O REN O , Baldom ero; de 
Sevilla y de profesión tonelero; su
mario 54 de 1944.

C A ST R O  G A R C IA , Luis d é ; pro
pietario, 4 e Sevilla; sumaricT ,55 de 
1944. '

FA LC A TO  G O N ZA LEZ, Floren
cio ; comerciante, residente en Sevi
l la ; sumario 57 de 1944.

N U Ñ EZ R O D R IG U E Z , Antonio; 
cocinero, de Sevilla ; sumario numero 
5S de 1944.

P E R E Z  PANDO , Juan ; cocinero, 
de S ev illa ; sumario 59 de 1944.

B A L L E T O  F L O R E S ,  Jo aq u ín ; 
marino, <|ue tuvo su residencia en Se
villa ; sumario 60 de 1944.

R E N Q U E  D E  ’L L E Z , Francisco; 
carpintero, de Sevilla ; sumario 61 de 
2 9 4 4 *

D IÁ Z F F IJO O , Pedro; cocinero, 
de Sevilla; sumario número 6a de 
29 4 4 *

T E R A N  ASEN STO , M iguel; som
brerero, de S ev illa ; sumario número 

163 <1« 1944*

F R A D E S  O R T IZ , M iguel; Emplea- 
do, de Sevilla ; sumario 64 de 1944.

ZA PICO  LA V IA N A , Manuel; ca
marero, de Sevilla; sumario do 
1944.

E S T E  VEZ R O D R IG U E Z , Fran
cisco; cocinero, de Sevilla; sumario 
66 de 1944.

C O R PA S M ARIN , Antolín ; cama
rero, de Sevilla; sum ario'núm ero 68 
de 1944.

F E R N A N D E Z  G A R C IA , Tom.-ís; 
de Sevilla, v ia jan te ; sumario 69 de 
*944-

CA LZA D O  PO M A R E S, Ju a n ; co
cinero, de Sevilla; sumario núm. 70 
de 1944.

M A TU TE G A RC IA  M a r celino ; 
comerciante, de Sevilla, sin más da
tos; sumario 71 de 1944.

R E Y ''G A R C IA , lu án ; comerciante, 
de Sevilla; sumario 72 de 1944.
. GO M EZ V IV E R O  M anuel; casa
do, marino, de Sevilla, sin más da
tos; sumario 73 de 1944.

S O IA  R E S  C O B IA N , Fulgencio ; 
de Sevilla, industrial; ^sumario 74 de 
1944.

F E R N A N D E Z  R O S A L E S , Teófi
lo ; comerciante, de S ev illa ; sumario 
75 <>e «944-

LA C O U R P A S T E U R , Claudio E . ; 
cocinero, de Sevilla; sumario 76 de 
|J 944 ‘

R O M ER O  GO M EZ, L u ís ; de Se
villa, em pleado; sumario 77 de 1944*

B A R R IO N U 'EV O  E SP IN O SA , De
metrio ; natural de Tocina (Sevilla), 
cocinero, del comercio, residente en 
Sevilla: Abades, 6 ; sumario 78 de 
2944*

O E R V E R A  M ORA. M anuel; zapa
tero, de Sevilla; sumario 79 de 1944.

OCAÑA B E R M U D E Z , Antonio; 
comerciante, de Sevilla; sumario 80 
de 1944.

R IV E R O  M O REN O , Jo sé ; em
pleado, de Sevilla; sumario 81 de 
1944.

M UÑOZ N A VA RRO , Jo sé ; casa
do, mayordomo, dé S ev illa ; sumario 
82 de 1944.

M O N TES JU R A D O , Dolores; de 
Sevilla, sin más datos; sumario S3 
de 1944.

F E R N A N D E Z  IG L E S IA S ; Fer- 
fnín ; pastelero, de Sevilla; sumario 
*84 de 1944.

B U R G O S  G A R C IA , Antonio; te
jedor. de S ev illa ; sumario 85 de 1944.

A B R IO , José ;• cocinero, de Sevilla, 
sin más datos; sumario 86 de 1944.

C A N T E L L I . G U E R R A , Eduardo; 
de S ev illa ; sumario 87 de 1944-

M UÑOZ R U B IA L E S . Em ilio ; de 
Sevilla, sastre ; sumario 88 de 1944,
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•FERNANDEZ J I M E N E Z ,  Antonia; 
de Sevilla; sumario 89 de 1944.

C A R A B E S  CAM UÑ AS, Jo sé ; pin
tor, de Sevilla; sumario 90 de 1944.

S P R F C H , Valentín; pastelero, de. 
Sevilla ; sumario 91 de 1944.

V E R D E JA  C A B EZA , M anuel; ca
sado, comerciante; sumario 106 de' 
J944*

GO M EZ DiE LO S SANTO S. L á 
zaro ; empicado, de Sevilla; sumario 
1107 de 1944-

, R A ST  V M E Y E R , Adolfo; paste
lero, de Sevilla; sumario 108 de 1944.

M ENDOZA QUEM ADA, Acacio; 
comerciante, de S ev illa ; sumario 109 
de 1944.

Q U EVED O  D E A R C E , Remigio, 
de Sevilla; comerciante; sumario n o  
de 1944.

G A R C IA  G O N Z A LE Z , M anuel; 
pastelero, de S ev illa ; sumario 1 1 1  de 
1944.

V ILL A R A N  SCÍLIS, Antonio; ca- 
marero, de Sevilla; sumario 112  de 
1944*

G A R C IA  IG L E S IA S , Jo sé ; maqui
nista, de Sevilla; sumario 1 13  de 
1944.

R O D R IG U E Z  T R IG O , Antonio; 
industrial, de Sevilla; sumari.0 114  de 
]944-

A BA SO LO , Tib.urcio M. d e s c a s a 
do, Secretario de Juzgado, residente 
en Los B arrios: Mayor, 1 ;  ‘sumario 
121 de 1944-

SAN JU A N  R O D R IG U E Z , Ma
nuel ; casado, veterinario, residente 
en Los Barrios (Cádiz) : Caridad, 3 ; 
sumario 122 de 1944.

M ACÍAS C H IC  ANO, Manuel; ca
sado, labrador, residente en Los Ba
rrios, La  G ran ja ; sumario 125 de 
* 944-

V A ZQ U EZ R O D R IG U E Z , Ju a n ; 
casado, profesor de Instrucción Pri
maria, residente en Los B arrios: Rei
na. 55 ; sumario 126 de 1944*

CAM PO , Antonio del; de Sevilla ; 
sumario 221 de 1944.

BU EN O , Francisco; casado, me
cánico, residente en Huelva : Alfon
so X I I  ; sumario 203 de 1944.

F E  R R E IR A  P E R E Z , O scar; naci
do en 2 7 'de agosto de 1883 en San
tander. casado,, industrial, residente 
en A vilés: Cám ara, 29; sumario 290 
de 1944.
' V IL C H E S , M anuel; de 42 años 
en 1889, casado, empleado, residente 
en Tharsis (Huelva) ; sumario 210 
de-1944

SIEGO VI A, José María/; casado, 
empleado, residente en San Juan 
Puerto, Estación de Sevilla (Huel- 
ya) ; sumario 137  de .1944..

D ELG A D O , Antonio; casado, em
pleado, residente en Tharsis (Huel
va) ; sumario 170 de 1944.

SA N C H EZ, M anuel; casado, em
pleado. vecino de Tharsis (Huelva) ; 
sumario 141 de 1944.

D ELG A D O , Bartolom é; soltero, 
médico, domiciliado en Alosno (Iiuél- 
va) ; sumario 133 de 1944.

V ISE D O  G A RC IA , Francisco; que 
tuvo su residencia en H uelva; suma
rio 134 de 1944.

MORON, Felipe; casado, emplea
do y posteriormente comerciante en 
Penibejo (H uelva); sumario 138 de 
J944-

FRA N ZO N I, Manuel ;• casado, em
pleado, * residente en H uelva; suma
rio 140.

F E R R E R  S IJO N , Antonio; casa
do. empleado, residente, en Huelva, ♦ 
calle de Sevilla ; sumario 143 de 1944.

RO M ERO , Miguel Z * ; casado, pró- 
fesor de Instrucción Primaria, resi
dente en H uelva; sumario 150 de 
I9'44-

FE R N A N D E Z, Salvador; casado, 
Agente de Seguros, residente en 
H uelva; sumario 151 de 1944.

B U EN O  IN FA N TE. D iego; casa
do, mecánico, residente en .Huelva, 
calle de San Francisco; sumario 153 
de 1944.

B E JA R A N O  ADAM EZ, P ascasio ; 
casado, industrial* residente en Huel
va, calle de San Francisco ; sumario 
154 de 1944. •

Z U M E L  Y  O R T 1Z. M iguel; casa- 
do, comerciante, residente en Huel
va. calle de Palacios; sumarió 155, 
de 1944. . r*

O R T EG A , Joaquín ;> casado, em
pleado, • vecino de M adrid; sumario 
158 de 1944. v

B U R G U 1LLO , José ;residente en 
H uelva; sumario 159 de 1944.

A IYO N , Ju lián ; que tuvo su resi
dencia en H uelva; sumario 160 de 
*944-

GO M EZ, Juan M .; casado, viajan
te, residente en Sevilla; sumarió 162 
de 1944.

D IAZ SA N C H EZ, José? casado, 
empleado, residente en H uelva; su
mario 163 de 1944-

C A ST IL L O . Manuel S . ; casado, 
pintor, residente en H uelva; 164 de 
1944. *

PICAZO  G U E R R E R O , Antonio; 
casado, escultor, residente en Huel
va ; sumario 166 de 1944.

GAIJEGO  PAZ, Jo sé ; casado, C a
tedrático, residente en Huelva, ca
lle de Miguel Redondo; sumario 167 
de 1944.

D ELG A D O , José  M aríaj $£Íwido^

empleado, residente en Minas de Río 
T in to ; sumario 168 de 1944.

V EN U S V A ZQ U EZ, Antonio; ca
sado, profesor de Instrucción Prima
ria. residente en H u elva ; sumario 
169 de 1944.

M A RQ U EZ, Antonio; casado, em
picado, residente en* Minas dé Río 
T in to ; sumario 162 de 1944.

E S P IM S , G abino; empleado, resi
dente en H uelva; calle M onasterio; 
sumario 173 de 1944-

SO LM A N Y ’, Alberto; tonelero, re
sidente en Huelva, calle de M urillo; 
sumario 177 de 1944. 1

M O R A LES, Francisco; casado, al
bañil* residente en Huelva, calle de 
Inés Martín ; sumario 178 de 1944.

LO P Y  PEG , M anuel; casado, em
pleado, residente en Huelva, calle 

‘ Monasterio; sumario 179 de 1944. •.
C A SA S, Francisco; practicante, re

sidente en H u elva; sumario 180 do 
*944-

R EA L, Jo sé ; casado, empleado, re
sidente en Huelva, calle -de Alfonso 
X X II ; sumario 191 de 1944.

GALAN , Nicolás; casado/em plea
do, residente en Huelva, calle de Sa- 
g a s ta ; sumario 182 de 1944.

RO S Y  S O L E R , Ambrosio; casa
do, empleado, residente en Huelva.
. C A R T E N S , Carlos H .; casado, Je*, 
fe de talleres, residente en Huelva, 
calle O dié!; sumario 185 de 1944.

R O D R IG U E Z  R U IZ , M anuel; ca
sado, empleado, residente en H uelva: 
Rábida, 6 ; sumario 18Ó de 1944- 4

PA STO R  JA LD O N . Em ilio ; casa
do, Abogado, residente en Castillejos 
(Huelva) ; sumario 187 de 1944.

G A R C IA , M arcelo; casado, indus
trial, residente en Huelva, calle Ruiz 
V élez; sumario 188 de 1944.

D IA Z B A R R E D A , Francisco, ca
sado, sastre, residente en Huelva-, 
calle R ío s; sumario 189 de 1944.

, H U E R T O  P U E R T O  LA, Francis
co ; casado, industrial, residente en 
N iebla; sumariq 191 de 1944.

C A R R E R O  GAGO, Francisco; ca
sado, comerciante, residente en Huel
va, calle de T etu án ; sumario 192 de 
1944.

G O N ZA LEZ G A R C IA , Jo s é ; ca
sado, empleado en la Escuela de Ar
tes y Oficios, residente' en H uelva: 
Pitorillas, 5 ; sumario 193 de 1944.

R E P IS O , Antonio; casado, comer
ciante, vecino de Hueiva, calle.de 
Concepción ; sumario 194 de 1944. »

C A R R IO S  Y  R U A N O ,’ M artín; 
casado, empleado, residente' en M a
drid ; sumario 195 de 1944^
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pleado, residente en H uelva, calle del 
P u e rto ; sum ario 196.

W A R S C H , ’O tto ; fabricante de v i
nos, casado, residente en H uelva, ca
lle de V a len cia ; sum ario 197 de 1944.

P O N S , A nton io; casado, encuader
nador, residente en Huelva» calle de 
S e v illa ; sum ario 198 de 1944*

T O S C A N O  G A R C IA , M anuel, pin
tor, residente en H uelva, calle de R á 
bida ; sum ario 199 de 1944-

T O R R E S  C A N S IN O , M anuel, ca
sado, com erciante, residente en H uel
va, calle de S an ta  M a ría ; sum ario 
202 de 1944.

F E R N A N D E Z , Fran cisco , profesor 
de Instrucción Prim aria, residente en 
A lam o (H uelva) ; sum ario 204 de 
I 944-

G O M E Z  Q U IN T E R O , E n riq u e ; ca
sado, residente en Huelva,- calle Nue
v a ; sum ario 208 de 1944-

G O N Z A L E Z , Ju an  B a u tis ta ; casa
do, regente de im prenta, residente 
en H uelva, calle del Puerto ; sum ario 
2 1 1  de 1944.

S E R R A N O , Jo sé  M a n u e l; casado, 
empleado, residente «n M inas de 
O d ie l; sum ario 212  de 1944. '

M A N O N IL L O S , N ico lás ; em plea
do en las m inas de R ío  T in t o ; su- 

‘ nía-rio 2 13  de 1944.
S A N C H E Z  G A L IA N O , A ten o jen e ; 

habitó en H u e lva ; sum ario 2 14  de
2 944-

Q U IN T A N A  F E R N A N D E Z , Ju a n ; 
casado, tapicero, residente en H uel
va, calle de San  C ristó b a l; sum ario 
2 15  de 1944-

L O P E Z , E m ilio ; casado, em pleado, 
residente en H uelva, calle  de R ío s ; 
sum ario 216  de 1944.

G A R C IA , Faustin o  F . ; mecánico, 
residente en H uelva, cálle de San 
C ristó b a l; sum ario 218  de .1944.

2.827, 2.830 a 2.832 y 2.834-A. J .  '

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA 

Edicto
En  el recurso contencioso-adm inis- 

tratjvo número 15 .156 , que pende an
te esta Sa la , interpuesto por don Ber- 
nandfino Jim énez del M oral contra 
Orden del M inisterio de T rab ajo  de
3 de m ayo de 1935, sobre suspensión 
de em pleo y sueldo y pérdida , de ha
beres, por quince d ías, constando en 
autos la defunción de dicho recurren
te, y dada cuenta, se  h a dictado la 
sigu iente

«Providencia. —  E xcm os. Sres. D i- 
var , Muñoz Lorente, B a llestero s.— 
vMadrid, 4 de m arzo de 1944.-—E l pre
cedente oficio y  carta-orden únanse 
a  sus antecedentes. E n  virtud  de lo

que resulta del diligenciado de ésta, 
h ágase  saber por medio de edicto, 
que se publicará en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S V  vDO, a los que 
resulten herederos o causahabicntcs 
de don Bernardino "m én ez  del Mo
ral, la .existencia de estos autos, re- 
quiriéndoselcs al propio tiempo pa
ra  que, caso de convenirles conti
nuar la acción de su causante, se per
sonen en los m ism os por medio de 
representación en form a dentro del 
im prorrogable término d o treinta 
d ías, bajo apercibim iento de que de 
no verificarlo se los tendrá por ap ar
tados v desistidos del presente re
curso.

Se  tiene por cesado al Procurador 
don Eugenio  Sánchez Valdem oro en 
la representación que ha venido os
tentando dol expresado don 'Bernard i
no Jim énez del M oral, y dejen de 
entenderse con él las sucesivas dili
gen cias.— (H ay una rúbrica.) -  Au
gusto C aro , Seere tirio .»  (Rubricado.)

Y  en cum plim iento de lo ordenado 
por la Sa la  en el preinserto proveí
do, a Tin de que sirva de notificación 
y requerim iento a los que resulten 
herederos o causahnbicntes * de don 
Bernardino Jim énez del M oral, para, 
su inserción en <4 B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , libro el p re 
sente en M adrid, a seis de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Secretario  de Sa la , A ugusto C aro .

1 350-A j

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
Don M anuel de V icente T utor y  de 

Guelbenzu, Ju ez  de Prim era Instan- 
cia del Juzgad o  núm ero 7 de M a
drid. ,

H ago sab er: Que en este Juzgad o  
de mi cargo se tram itan autos de 
procedim iento hipotecario, a in stan
cia del Banco H ipotecario  de E s p a 
ña, representado pór el Procurador 
señor Alberca. contra doña M aría de 
los A ngeles R uiz y  R uiz, sobre se
cuestro y posesión interina de una 
finca hipotecada a la seguridad de 
un préstam o de 80.000 p esetas, in
tereses y costas, en cuyos autos he 
acordado la venta en pública, subas
ta. por prim era vez, térm ino de quin
ce cFas, de la sigu iente finca :v

«En M adrid .— Predio urbano núme
ro 36 del Paseo del C om andante For- 
tea, que lin d a :.p o r lá derecha, entran
do. con callejón, prolongación del 
llam ado Puente G arrido. En  la  finca

existen dos  edificaciones, actualm ente 
destruidas a eonseguencia de la gue
rra.» >

P ara  el acto del rem ate, que ten
drá lugar en la Sa la  Audiencia de 
este Juzgad o, se ha señalado el* día 
tres de abril próxim o, a las once ho
ras, estableciéndose como condicio- 
n e s :

P rim era .— Se tom ará como tipo de 
la subasta la cantidad de ciento se
senta mil pesetas.

Segu n d a— No se adm itirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Tprcera.— P a ra  tom ar parte en la  
subasta deberán consignar j o s  licita- 
dores el diez por ciento del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no se
rán adm itidos.

C u a rta .— Oue la consignación dél 
precio se verificará a los ocho d ías 
siguientes al de la aprobación 'del re
m ate.

Quinta.-- Que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del 
R eg istro , se hallarán de m anifiesto 
en Secretaría, y que los lid iad o res 
deberán conform arse con ellos y no 
tendrán derecho a 'e x ig ir  ningunos 
otros.

S e x ta .—-Que las cargas o gravám e
nes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes» entendiéndose 
que el rem atante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los m ism os, sin destinarse a su ex
tinción el precio del rem ate.

D ado en M adrid a 3 de m arzo de 
1944— E l Juez, Manuel de V . T utor. 

‘E l Secretario  judicial, Jo sé  de M oli- 
rmevo.

982-A. J .

M A D R I D
Edicto

Don Fran cisco  Iñiguez C elestino, 
Ju ez  de P rim era Instancia acci
dental del número 16 de esta  ca
pital.

Por el presente hago sa b e r : Que 
en este Juzgad o  de mi cargo se tra
mitan' autos por el procedim iento es
pecial hipotecario establecido en la 
L ey  de 2 de diciem bre de‘ 1872, pro
m ovidos por el Banco H ipotecario de 
E sp añ a, representado por el Procu
rador don .Santos de G and arillas, con
tra doña Jo se fa  M irabent M ila, doña 
D olores, doña Jo se fa , don Práxedes, 
doña Tnés y doña E u g en ia  Zarandie- 
ta M irabent, sobre secuestro y pose
sión interina de una finca hipotecada 
a la seguridad de un préstam o de 
once mil pesetas de principal, en cu
yos autos, en providencia de este 
día, he acordado la venta en pública 
subasta, p o r . segunda vez, térm ino
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de quince días, doble y simultánea
mente y con la rebaja del veinticin
co por ciento del de la primera, de 
la  finca hipotecada siguiente:

En Isla C rist ina • (partido de Aya- 
monte).

«Casa, almacén y fábrica de sala
zones con altos y bajos, situada en 
la calle de Catalanes, números dieci
nueve y veintiuno, que linda: por la 
derecha de su entrada, con otra altos 
y bajos de los herederos de don Pe
dro. Soler v Mirabent, y por la iz
quierda y espalda, con la calle C ule
bra, a la que hace esquina, y a lm a
cén de don Diego Zarandieta Rosollo. 
después de don Diego Zarandieta, 
callejas de Serventía, de dicha fábri
ca, con puerta que da salida al río. 
Mide de frente cuarenta y seis me
tros ochocientos milímetros por vein
ticinco metros treinta milímetros de 
fondo.

E s  en el Registro la finca número 
treinta y dos duplicado.

Para  el acto del remáte, que ten
drá lugar doble y simultáneamente 
en la Sala  Audiencia de este Juzgado, 
calle del Geñeral Castaños, número 
uno. segundo, Madrid, y en el de 
igual clase de Ayamonte (H uelva), 
se lia señalado el día trece 'de abril 
próximo, a 4hs doce horas'"; y se lle
vará a efecto bajo las condiciones S i 

guientes:
Prim era.— Se tomará como tipo de 

esta segunda subasta la cantidad de 
dieciséis mil quinientas- pesetas.

Segunda.— No se admitirán propo
siciones que no cubran las dos terce
ra» partes del expresado tipo.

T ercera .— Para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamen
te los lidiadores el diez por ciento 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos,

C uarta .— Oue si se hicieren dos 
posturas iguales se abrirá nueva lici
tación entre las dos rematantes ante 
el Juzgado que conoce de los autos, 
adjudicándose al mejor postor.

Quinta.— Que la consignación del 
precio se verificará a los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re- 
píate.

Sexta .— Los títulos de propiedad,, 
suplidos por certificación del R e g is 
tro, se hallarán de manifiesto en Ja 
Secretaría del refredante,1 con los que 
deberán conformarse los lid iadores  y 
sin derecho a e l ig i r  ningunos otros.

Séptim a.— Y  que las cargas o g r a 
vámenes anteriores y dos preferentes, 
si los hubiere, al crédito del Banco 
Hipotecario de España continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los

mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid a 2 de marzo de 
1944.— El Juez, Francisco Iñiguez.— 
IE1 Seci etario (ilegible).

981-A. J .

M A D R I D
E dicto

Don Francisco Rodríguez Valcarce, 
Juez de Primera Instancia número 
doce de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y Secretaría de don An
tonio Díaz Rodríguez pende expedien
te de jurisdicción voluntaria, promo
vido por el Procurador don Santos 
Gandaril las Calderón, en nombre de 
la Sociedad de Servicios "Marítimos, 
al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo ciento sesenta v ocho del Có
digo de Comercio, sobre que se acuer
de y apruebe la reducción del capital 
social, constituido por seiscientas ac
ciones de mil pesetas que hacen un 
total de seiscientas mil pesetas, en el 
sentido de cumplir el acuerdo de la 
Sociedad, adoptado por unanimidad 
de todas las acciones concurrentes a 
la Reunión e x ’raor din-aria celebrada 
o1 diecisiete de mayo de mil novecien
tos cuarenta y uno, o sea reducir el 
capital social a trescientas mil pese
tas, equivalente al cincuenta por cien
to, 'quedando, y r tanto, reducido a 
esta suma últimamente citada.

Se hace pública tal solicitud nór 
medio del presente edicto, previnién
dose a las personas, accionistas o no, 
a quienes pudiera perjudicar el refe
rido acuerdo que en el plazo impro
rrogable de diez (lías, contados desde 
el siguiente a la publicación del pre
sente en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A  DO y en el de la pro
vincia, que deberán comparecer' ante 
este Juzgado a usar de su derecho, 
manifestando, e n ' su caso, su discon
formidad con la petición y los moti
vos que tuvieren para oponerse a ella, 
apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

M adrid, a de marzo de 1944.— El 
Secretario (ilegib le).— V .°  B.°,  efl Juez 
de PriiTiera Instancia, Francisco R. 
Valcarce.

97<vA J

M A D R I D
Cédula de em plazam iento

El Juzgado de T r ím era  Instancia 
número seis, de esta capital, ert 'pro
videncia dictada con esta fecha, ha 
admitido a trámite la demanda de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
promovida por el Procurador señor 
Pacheco, en nombre de la Compañía

o Sociedad Anónima Industrial «El 
Laurel de Baco», contra don Bruno 
Zaldo y  R ivera  o sus derechohabien- 
tes, sobre cancelación de gravám e
nes, de la que se-ha conferido trasla
do al demandado o demandados, y, 
en su consecuencia, mediante a des
conocerse cu l sea su actual domici
lio o paradero, se les emplaza por 
medio de la presente, que se publi
cará en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  . 
E S T A D O  y en el de está provincia , ’ 
para que en el improrrogable término 
de nueve días comparezcan en los au
tos, personándose en forma, previ
niéndoles qu de no verif icarlo 'les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, así como de las copias 
sim ples,-qye las tienen a su disposi
ción en esta Secretarí \

Madrid, 6. de marzo de 1944.—E l  
Secretario (ilegible).

976-A J

M A D R I D
Edicto

Don Manuel de Vicente Tutor y de 
Guetlbenzu, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número siete de 
Madrid.

Hago saber:  Que en este Juzgado 
se tramitan autos de procedimiento 
hipotecario promovidos .por el Banco 
Hipotecario de España, representado 
por el Procurador señor Aicúa, con
tra don Francisco Sainz Fernández, 
sobre secuestro'y  posesión interina de 
una finca hipotecada a la seguridad 
de un préstamo de 125.000 pesetas, 
intereses, gastos y costas, e n . cuyos 
autos se ha acordado la venta en, pú
blica subasta por primera vez, tér
mino de quince días,, de la s iguiem  
te finca :

 ̂ «Una casa  en la ciudad de Madrid, 
situada en la callé de C anarias  con 
vuelta a la de Riego, que. constará 
de sótano, planta baja  y cinco pi
sos más con cubiert.. de terrado y 
tejado.»

P a rá  el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sa la  Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el d ía  
cuatro de abril próximo, a las once 
horas, bajo las siguientes condicio
nes :

1 . a Se  tomará como tipo de la su
basta  la cantidad de doscientas cin
cuenta mil peseta- no admitiéndose, 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo:

2 .a Para  to m ar 'p ar te  en el rema
te deberán consignar los lid iadores 
el diez por ciento del tipo, sin cuyo 
requisito no «erán admitidos.

 3 .a Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días sL  
guientes al de la  aprobación del re *  
mate,
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4ra Los títulos de propiedad, su
plidos pe/ certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en Secreta
ria, y que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

5.* Y que las cargas o graváme
nes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, .al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante lo¿ acepta y queda 

•subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, a cuatro de mar- 
20 de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—Ei Jüez, Manuel de V. Tutor. 

t E l Secretario judicial, José de Moli- 
n u e v u .

9 8 ^  J

M A D R I D

i Edicto
En virtud de providencia dictada 

por el señ'or Juez de Primera Instan
cia accidental número nueve de esta 
capital en autos que sigue el Banco 
Hipotecario de España contra don 
Cayetano Botella Dolis, sobre secues
tro',' se saca a la venta en pública 

. subasta, en la cantidad de cuarenta 
mil pesetas, fijada en la escritura de 
constitución de hipoteca, la finca si
guiente : •

C a sa  de planta baja, patio de ve
cindad, '«in número, sita <pi la calle 
de las Flores, de la ciudad de La Lí- 

' mea, compuesta de 35 habitaciones, 
patio y dos pozos, ocupando una su
perficie de 1.066 metros 85 centíme
tros cuadrados. Linda': por su fren
te, al Oeste, con la calle de Cádiz, 
antes sin nombre, que es la prolon
gación de la de las F lo re s ; por la 
derecha entrando, al Sur, con casa 
de los herederos de don Juan Bru- 
2Ón ; izquierda o Forte, con calle sin 
nombre, a la que también tiene fa
chada y se denomina de Colón, y por 
la espalda, al Este, con .finca de 
don José Mesa Gutiérrez, hoy de don 
Juan Díaz Escribano, Juan Holgado 
y Jerónimo Ramos Cano. Actualmen
te está demarcada con ©1 número cin
co de la calle de Colón, esquina a 
la" de Cádiz.

Para cuyo remate, que será doble 
y simultáneo en este Juzgado y e>n 
el de igual d a se  de San Roque, se 
ha señalado el día doce de abril pró
ximo, a . las once de la mañana, ad
viniéndose que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los li
citadores' el diez por ciento efectivo 
de dicho tipo; que no se admitirán 
posturas <que no cubran las dos ter
ceras partes del m ism o; que si se hi
cieren dos posturas iguales se abrirá , 

. pueya. Litación fce dep

tantes ; que la consignación del pre
cio se verifícala a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate ; que los título^ d< .propiedad, 
suplidos por certificación del R egis
tro, están de manifiesto en Secretaria 
y con los que los liritadores deberán 
conformarse, sin tener derec.10 a exi
gir ningunos otros, v que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes* si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
V queda subrogado en la responsabi
lidad dct los mismos, sin destinarse a 
su exLinción el precio del remate.

Madrid, dos de marzo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—El Se
cretario (ilegible).—V.o B .w, eil Juez, 
El pidió Lozano.

9&4-A J

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de los de esta ciudad, en pro
videncia de dos del actual, dictada en 
el procedimiento ejecutivo sumario 
de la I^ey Hipotecaria, promovidos 
por doña María y doña Luisa Gon
zález Rodríguez contra don Juan Go- 
yena Rrunet, como tutor del incapaz 
don Juan Bautista Brunet Forns. en 
dos terceras partes, y doña Rosa Bru
net Forns en otra tercera parte, por 
el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, 
término de veinte- días y precio de 
ciento sesenta mil pesqtas, fijado en 
la escritura de debitorio base del pro
cedimiento, de la siguiente finca:

Una casa, compuesta de bajos, con 
dos tiendas y cuatro pisos superiores, 
que contienen diez habitaciones, con 
su escalera y terrado, y un patio de
trás, adjunto a la misma, situada 
en el ensanche de esta ciudad, distri
to segundo, en las inmediaciones do 
la ex puerta Nueva y calle denomina
da de ViLanová, señalada con el nú
mero 16, antes 34 ; el terreno que 
ocupa tiene una superficie triangular 
de 245 metros y 70 centímetros cua
drados, de ls que corresponden 15# 
metros 35 centímetros, iguales a 
4.191 palmos 62 centésimos, a la par
te edificada, y 87 metros 32 milíme
tros, iguales a 2.311 palmos 56 cen
tímetros, al patio. L in d a : por su 
frente, Norte, cOn la calle de Vila- 
nova; por su derecha, Este, y por 
su espalda, Sur* con ei Camino de 
Hierro de BanoeJona a Zaragoza, y 
al Oeste, con los herederos de don 
Pedru Antonio Brunet. Pertenece en 
propiedad a los hermanos don Juan 
Bautista y doña Rosa Brunet Forns, 

ia.j£.<4iorci¿n ¿e dos terceras par

tes al primero y la restante torcera 
parte a la segunda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad del distrito 
de Oriente, de esta ciudad, al folio 
42 del tomo 1-104, archivo 29 de la 
sección sexta, finca 237 triplicada, 
inscripción 25.

Se ha señalado para la celebración 
del remate el día veintisiete de abril 
próximo y llora de ias once, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio do Justicia, ala dere
cha, primor palio- previniéndose a los 
licitado!es que la expresada finca >alo 
a subasta por el precio antes indica
do de ciento sesenta mil pesetas; que 
no se admitirá postura alguna q u e  
sea inferior a dicho tipo ; que podrá 
hacerse en calidad de ceder a terce
ro ; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se refiere da regla cuarta deí artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo limitador acepta 
como bastante la titulación ; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el. rematante las 
acepta y queda subrogado en ía res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, y que para poder tomar par
te en la subasta ha de consignarse 
previamente en la rpesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto 
de una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del referido tipo.

Barcelona, 6 de marzo de 1944—  
El Secretario, Manuel L. Villar.

979-C J-

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Don Mariano Ruiz y Ruiz, acciden
talmente Juez de Primera Instancia 
número dos de Jos de Jerez de la 
Frontera.
Hace público: Que por consecuen

cia de autos de juigio especial su
mario, promovidos por el Procurador 
don Justo Garzón Girón, con poder y 
a nombre de la Sociedad Mercantil 
«González Byass and Company Lim i
ted», domiciliada en esta plaza, con
tra don Pedro Martínez Casas, veci
no de Barcelona, sobre pago de* can
tidad, intereses y costas, se sacan a 
pública subasta, por término de vein
te días, las fincas siguientes, especial- 
mnete hipotecadas v de la propiedad 
de dicho dem andado:

((Una casa sita en la ciudad de B ar
celona, calle de Robador, número 
cuarenta, formando esquina a la del 
Beato Oriol, en la cual tiene marca
do ei número dos ; compuesta de tres 
tiendas y  cuatro pisos altos, divididos
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en cuatro habitaciones cada u n o ; que 
ocupa una' superficie aproxim ada de 
cuatro mil doscientos setenta v ^clio 
palm os, equivalentes a ciento sesenta 
y  un m etros y dos decím etros cuadra
dos, y lipd a: por la derecha entrando, 
o sea al Norte, con C ristóbal Ferrer, 
antes clon Arturo Cañadó ; por la iz
quierda o Sur, con la calle del B ea 
to Oriol ; por el frente o E ste , con 
la de Robador, y por la espalda u 
O este, parte d n J .  B allés y parte 
con doña Isabel J,uliá.» '

E sta  finca ha sido vakm da,. a los 
efectos d e  la escritura de hipoteca, en 
ciento cuarenta mil pesetas.

«U na casa torre denom inada «Villa 
M aría», ’ sin número, com puesta de 
dos cuerpos: uno de c lK s , de bajo so
lam ente, y el 0tro, de bajos y un pi
so alto, edificada en una porción de 
terreno de cabida de 639 m etros 25 
decím etros cuadrados, sita en V allvi- 
drerü, provincia de Barcelona, que 
lin d a : al. Norte, con M aría E sp in o sa ; 
al E ste  v Su r, con Agustín .Badía, y 
a Poniente, con este mismo y coa la 
carretera de Sarriá .»

A lo.; efectos de hipoteca, está va
luada la finca descrita en cuarenta 
mil pesetas.

E l rem ate tendrá lugar en la Sa la  
Audiencia de este uzgado el día vein
ticinco de abril próxim o, á las once 
horas, haciéndose co n star: que los 
autos y certificación del R eg istro  de 
Ja Propiedad, a que se refiere la re
g la  cu arta del artículo 13 1  d e  la  L ey  
H ipotecaria, estarán de m anifiesto en 
la  Secretaría  de este Juzgad o para  
que puedan exam inarlos los que quie
ran tom ar parte en la su b a sta : oue 
se  entenderá que todo licitador acep-. 
tá como bastante la titu lació n ; que 
la s  cargas y gravám enes anteriores 
al crédito del actor ntinuarán sub
sistentes, entendiénde u que el rem a
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los m ism os, 
sin destinarse a  su ~ extinción el pre
cio del re m a te ; que servirá de tipo 
p ara  la subasta el pactado en la es
critura de constitución de hippteca, o, 
sea el de ciento ochenta mil p e se ta s ; 
que no se adm itirá postura alguna 

. que sea inferior a dicho, tipo y que 
p ara  tom ar parte en *a subasta con-' 
signarán previam ente en la m esa del 
Juzgad o  una cantidad igual, por 1o 
menos, al diez por ciento del valor de 
repetidos inmuebles, sin cuyo requi
sito  no serán adm itidos.

D ado en Je rez  de la  Fron tera , a 
dos de marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro. — E l Juez, M ariano 
R uiz y R ü iz .— E l Secretario , H ipóli
to Suárez.

969-A J.

S E V I L L A

Edicto

Don Jo sé  F^lix H uerta C alopa, M a
gistrado, Juez de Prim era Instan
cia número cinco de esta capital.

H ago saber: Que en los autos se
guidos de juicio declarativo de me
nor cuantía a instancia de don E m i
lio V ega Bueñdía, y por su falleci
miento, de su herm ana doña E n car
nación V ega Bucndía, contra don Jo 
sé Rodríguez López y don Manuel 
González Rodríguez, sobre cobro de 
cantidad, se ha acordado la venta en 
púl lica subasta por segunda vez, y 
con la rebaja del veinticinco por cien
to de su tasación, d . las fincas em
bargadas, a saber:

Propiedad del señor Rodríguez L ó 
pez : '

C a sa  en la villa de C oria  del R ío, 
calle Cervantes, antes L a rg a , v an
terior H ospital, número nueve dupli
c a d o ; consta su área de ciento cin
cuenta y siete metros cuadrados, y 
lin d a : derecha de su entrada, con la 
númerp once; izquierda, parte  que 
fué de esta finca, hoy casa  número 
nueve, y espalda, corralón de casáis 
•do la calle M oratín, antes San Ju an . 
T a sa d a  en dieciséis mil pesetas.

Propiedad del señor González R o
dríguez :

. Suerte de tierra calm a en el cuarto 
prim ero de la dehesilla, término de 
C oria del R ío ; cabida, más de dos 
avanzadas, o s an noventa y nueve 
áreas nueve centiáreas. L in d a : Nor
te y Sur, finca de Antonio C am pos 
Jim én ez ; al Saliente, cam ino de la 
dehesilla, y Poniente, el padrón de 
las P lay as del R ío Viejo. T asad a  en 
diez mil pesetas.

Suerte de tierra (a lm a nom brada 
«Cuarto dé las Horm iga^», sitio de 
la dehesilla, de igual término, de dos 
aranzadas o noventa y nueve áreas 
nueve centiáreas, L in d a : al Norte, 
terreno de Ana A rn ávz ; Su r, los de 
Jo sé  Ram írez Japón, y E ste  y  O es
te, cam ino que conduce al río G u ad al
quivir. T asad a  en diez mil pesetas.

Su erte  de tierra sitio la dehesilla, 
de igual térm ino; cabida, dos aran
zadas y cuarto, o sean una hectárea 
siete áreas. L in d a : al Norte, tierra 
de doña Ana Arnáez Sán ch ez ; Su r, 
propiedad de don M anuel González 
R od rígu ez ; al Naciente» tierras de 
Antonio Pérez, y Poniente, cam ino de 
la dehesilla. T asad a  en once mil pe
setas.

Suerte de tierra sitio de la dehesi
lla, cuarto .prim ero, número .d iecio
cho, de igual térm ino, como de. dos 
aranzadas o noventa y nueve áreas 
nueve centiáreas. L in d a : ai N acien

te, cam ino de la dehesilla Ponien
te, herederos de don Joaquín  Suárez 
M árqu ez; Norte, las P layas del R ío 
V ie jo , y Sur, tierras de doña Ana 
Blanco Peña, de esta finca sólo -le 
pertenece la mitad. T asad a  en diez 
mil pesetas. . • .

Haza de tierra en el m ism o' térm i
no llam ada de M arlin a ; cabida, diez 
aranzadas y un oblavo, o. sean cuatro 
hectáreas setenta y cinco áreas y  cin
cuenta y siete centiáreas. L in d a : al 
Levante, el río G u ad alq u iv ir; al Me
diodía,- haza nom brada San ta  M ari
na, perteneciente - a  la. nación ;.  Po
niente, el cam ino d e los.. Palom ares, 
y Norte,, tierras de. herederos, de M a 
nuel C a s t r o ; de esta finca le perte
necen dos participaciones, una de tres 
mil ochocientas doce peseras v otra 
dé cuatrocientas sesenta y una pese- 

'ta s  en su valor total. T asad a  vn cin
cuenta mil pesetas. ,

Suerte de tierra en • igual térm ino, 
dé cabida dos aranzadas, o sean- no
venta y nueve áreas nueve centiáreas, 
sitio la P laya del Río V iejo , pago d e 
la dehesilla, que. lind a: al N orte,.con 
Antonio Pérez T in a o ;.S u r , cam ino de 
la d eh esilla ; Poniente, con la 'a lc a n 
tarilla, v Levan te ,' con- Antonio ;Ar- 
náoz. V alorada en diez mil pesetas.

Y  dos suertes ' en la dehe dila, 
C uarto  de las H orm igas, de igu/d 
térm ino; de cabida am bas de cinco 
fanegas de tierra, o sean dos hectá
reas noventa y siete área-s treinta y 
cinco centiáreas, que linda-: al Su r, 
cam ino de la H uerta del Pajuán-; al 
Norte, tierras de Manuel Par-ras,- hoy 
del González R o d rg u e z  ; al Naciente, 
con Manuel Pérez T in ao, y al O este, 
herederos de Sebastián Alfaro-; den* 
tro de esta finca hay un casorio- y  
un tinahón. Valorado todo ello en se
tenta mil pesetas. - •

P ara  su rem ate, que . tendrá lu gar 
en la Sa la  Audiencia de este ju z g a -, 
do, sito en el Palacio d e 'Ju stic ia , ca
lle del A lm irante Apodaca, dos, se ha 
señalado el día veinticuatro de: abril 
próxim o y hora de las once, bajo las 
siguientes condiciones':

Sirvéf do tipo par¿i. dicha subasta 
el setenta y cinco por ciento de. la s . 
cantidades en que c 'da una .d e  j a s  
fincas ha sido tasada, y  no se adm i
tirá postura alguna oüe no - cubra, 
cuando menos, las dos terceras par
tes de dicho tip o ; que para tom ar 
paj;te en la  subasta deberán los lici- 
tadores consignar previam ente en m e
sa  judicial o en el establecim iento p ú 
blico destinado al efecto, .el diez por 
ciento en m etálico de las . referidas 
can tid ad es;, que las fincas salen, a  
subasta sin haberse . suplido . previa
mente la falta  de títulos de propie
dad de las mismas, y que las car*
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ga s  o gravám enes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndole 
que el rem atante los acepta y queda 
subrogado en lo responsabilidad de 
los m ism os, sin d estinarse a su extin

c ió n  el precio del rem ate.
Dado en Sevilla , a primero de m ar

zo de mil novecientos Cuarenta y C ua
tro .— El Juez, "Jo sé  Félix  H uerta .— 

•El- Secretario (ilegible).
968-A J

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales d e  no pre
sentarse los procesados que a  
continuación se expresan en el plazo que 
se les fij a, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala,  se les cita, 
llama y emplaza,  encargándose a  
todas las Autoridades o Agentes de lo 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles

1.796

M A R T IN E Z  L O P E Z , J o s é ;  natu
ral de Arcaduz (Albacete), de estado 
casado, de profesión corredor de jo
yas, de 64 años de e$ad , hijo de J o 
sé y de Angela, dom iciliado últim a
m ente en Valencia, calle de Don 
'Juan  de A ustria , 38, segu n d a; pro
cesado en cau sa número 231 de 1943, 
por el delito de esta fa , seguida en 
el Juzgad o  de Instrucción número 1 
Ide esta cap ital, como com prendido 
en e l.n ú m ero  prim ero del artículo 
835 de la  L ey  de En ju iciam iento  C ri
m inal ; com parecerá en el térm ino de 
diez d ías ante el expresado Ju z g a 
do, para constituirse en -prisión en 
las cárceles d e .e s tá  ciudad y respon
der de los cargos que le  resulten, ba
jó apercibim iento de ser declarado 
rebelde y pararle  el perjuicio- a que 
haya lu gar. . •

20.983*
1.797

'N O T A R IO  C A S T E L L A N O , U rb a
no.; de unos 14 años, talla b a ja  y 
viste  mono azul, dom iciliado últim a
m ente en V a le n c ia ; procesado en 
causa, por el delito de robo, segui
da ante el Juzgad o  de Instrucción 
núm ero 2, de esta  capital, como com- 
f>rendido en el número prim ero del 
artículo 835 de la L e y  de E n ju ic ia 
miento C r im in a l; com parecerá en el 
término de diez d ías ante el expre

sado Juzgado, para constituirse en 
prisión en las cárceles de esta ciu
dad y responder de los cargos que 
le resulten, bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde y pararle ei 
perjuicio a  que haya' lugar.

20.984.

1.798
O R N ÍA  P ID A L , Gabino de 28 

años de edad, soltero, barbero y do
m iciliado en Gijóñ, calle de *las Mo
ros, número 63 y ausente en ignora
do p arad ero ; procesado en el sum ario 
número 40 del presente año, que en 
este Juzgad o  se le instruye por hur
to ; com parecerá dentro del término 
de diez d ías en el Depósito M unici
pal de esta villa de A viles, con ob-\ 
jeto do ser rseducido a  prisión por 
haber sido decretada su prisión pro
visional en la indicada causa.

20.952.

1.799

 R A M I R E Z  B E N A Q U E , Ju a n ; de
28 años de edad, Soltero, fum ista, 
hijo de Ju an  y de T om asa, natural 
y vecino de Z aragoza, cuyo actual 
paradero se ig n o ra ; com parecerá en 
el térm ino de diez días ante eí Ju z 
gado de Instrucción número dos de 
esta ciudad, sito en Predicadores/ nú
mero 56, al objeto de constituirse eh 
prisión y cum plir la pena im puesta 
en sum ario seguido contra' el mismo 
con el número 348 de 1940, sobre 
auxilio directo al suicidio, con aperci
bimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

20.986. '

1.800

IA N C O V IC H , A le jand ro ; hijo de 
D em etrio y de Llubba, de 31 años 
de edad, natural de G recia, Casado, 
vecino de Santander, habitante, en 
los Arenales, de ofició ca ld erero ;

IA N C O V IC H , P ab lo ; hijo de D e
metrio y de L lubba, de 36 a ñ o s .d e  
edad, natural de G recia, casado, cal
derero, vecino de Santander, hibitan- 
te en los Arenales, v 
1 IA N C O V IC H , A le x ; d e . 20 años 

de edad, hijo de A lejandro v de L lu b : 
.ba, natural do G recia, soltero, cal
derero, vecino de Santander, habi
tante en los A renales ; procesados en 
causa número 250 de 1942- por el de
lito de esta fa , seguida en el Ju z g a 
do de Instrucción núm ero, doce de 
B arce lo n a; com parecerán ante el m is
mo dentro del térm ino de diez días, 
para constituirse en prisión, como 
comprendidos en el número primero 
del artículo 835 de la Lev de E n ju i
ciam iento C rim inal, bajo apercibi
miento si no lo verifican de ser de
clarados rebeldes.

20*954-

E D I C T O S
Juzgados Militares

1.801
CAPDDEVILA FITER, Antonio; 

que falleció a consecuencia de áccl- 
denie automovilístico en esia plaza de 
Lérida, ocurrido el día 21 de febrero 
de 1939, y que murió en Hospital 
Móvil del Ejército del Norte, el día 23 
de dicho mes. El citado individuo era 
natural de Alcalá, aparentaba tener 
unos cuarenta y cinco años de edad, 
vestía pantalón de paira, alpargatas 
blancas, camisa azul rayada, pelo ne
gro ligeramente cano-o, constitución 
robusta, pupíla-s pardas y barba ce rra
da ; por el presente edicto, cito y em
plazo ante este Juzgado Militar núme
ro uno, sito en la rambla de Aragón, 
número 35, en ej plazo máximo de 
quince días, a sus familiares y a to
das cuantas personas tenían relación 
con^el finado, o puedan aportar luz a 
los hecho* de autos, pues así lo tengo 
acordado por providencia, en el proce
dimiento previo núm. 9.235, que ins
truyo.

Lérida, 15 de enero cié 1944.—El Te
niente Juez instructor, Eugenio Her- 

• nández.
5.007.

1.802
SILANO BELLAFLOR, Juanita, y
LOPEZ RODRIGUEZ, M ana*  que 

en el año 1939. te jían  su residencia en 
la plaza de Poniente, núm. 8, T arra
gona ; comparecerán en e] término 
de quince días, a Ate don Luis Vara y 
López de la Llave, Juez Instructor cíe] 
Juzgado Militar de Liquidaciones de 
Plaza, para notificarles ]a. resolución 
recaída en las diligencias previas nú
mero 161, suguidas en averiguación de 
los hechos ocurridos en el Estableci
miento «Tarragona de Noche», 
v Tarragona, 20 de enero de 1944.— 
Luis Vara.

5.051. •
1.803

MARINEZ OCHOA, L u is; de vein
tinueve años>de edad, natural de Co- 
rella (Navarra), y vecino .de Pamplo
na. estado casado, profesión peón, de
berá comparecer en el término de 
quince días, a partir de la publicación 
de este edicto, ante el Juzgado M ili-, 
tar número 2, de 1* plaza de Pam
plona, sin excusa ni pretexto alguno, 
bajo apercibimiento de Responsabi
lidad en que incurre si no hiciera.

Al mismo tiempo, cuanta* personas 
conozcan su paradero deberán ponerlo 
en conocimiento del referido Juzgado, 
con foda la urgencia.

Pamplona, 25 de enero de 1944.--» 
El. O^niián Juez Instructor.

5.097. . * '


